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Le. Dirección General de Política Arancelaria e ImpOltación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de l.::t. Orden
de fecha 5 de agos:'o de 1959. ha resuelto abrir el cupo global
número 38. ",Otras prendas de vestir y sus accesorios, de t~
¡idos», parUdas arancelar'as, 6105, 6110-A Y OlE·A, con arre
glo a las siguientes normas,

1.- El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirccóó'l G8nel}JJ de Polí
tica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 ("Boletín
Oficial del Estado» del 3).

2. Q Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea), se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes países de
la O. e D. E., en ¡os impresos habituales (solicitudes de im
pOl'tación nara meru¡¡¡cí8~: gloh'llizadas), que ~)e fRcijj(arán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales.

La Dirección General de PoJítíca Arancc!aria e Inmortación,
en uso de la facultfld atribuida por el apartado 4,c de la Orden
de fecrul 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
nú¡"ero 37, .,Ropa interior», partidas arancelarias: 61.03-A y
61.04-A, (:on arreglo a las siguientes normas:

1. 8 El cupe se abre por el 50 por 1'00 de su importe anual,
p:¡lrtblecido por la Re"oJución de la Dirección General de Polí
ti:a Arancelaria e Imp0rtaclón de 2 de enero de 1974 ("Boletín
Oficial del Estado» del 3).

2. ~ Las peticiones para mercancías de paises e E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes países de
la, O. e D. K, en los impresos habituales (solicitudes de im
portación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberan prüj;entarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el ... Bo
letín Oficial del Esrado~ de esta Resolución,

4."- Los peticionarios deberán cumplimentardctaJladamente
t.odos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epíprafe cuota de licencia del Im~
puesto Industrial» ...Cuota de beneficios del Impuesto Industrial»
o "Cuota del Impuesto de Sociedades [importe satisfecho) ".

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina Comercial o
Cúmara Española de Comercio, en su caso

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
va lar de la mercanoia demandada,

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cificar si se tiené tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma,

5. a El no estar la mercancía suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria, serán causas de d<:lnegación.

Madrid, 28 de junio de 1974.~EI Director general, Jaime
Requeijo,

•

RESOLUClON de la Dirección Genera! de Pc!!1ica
Arctncelaria e Jmoortación por la que se rtn!1fL'/.Q.
fa segunda convocatoria del cupo global número 89,
"Otros articulas cOllf~ccionados~,

3," Las solicitudes de importación debonm ¡Jn;sentarse den
t.ro del plazo de un mes a pa.rtir de la public1Hión en el ~Bo

letín Oficial del Estado» de esta Resolución.
4." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente

todos los apartados do la solicitud y acampanar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial» o ~Cucta de benoficios del Impuesto Indus
trial» o ",Cual a del lmp,-H~::;to de Sociedad"" {jmn'll2sto satisfe
cho)>>.

En el caso de concurrir cemo representante;:,;, adjunhü'án
certificado de representación visado por la Oficipa Comercial o
Cámara Española de Comerdo en su caso.

En el caso de concurrir corno fflbricantes, oC:¡K,cificarán las
necesidades anuales de consumo, seii.alando la <.-antidad y el
valor de la mercanCÍa demandada,

Si 58 Goncurre al cupo como comerciante se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la mL'ima,

5." El no estar la n::cn:ancía. suficientemcntt~ especificada
o la falta de alguno de 103 datos exigidos en la ~)resente con
vocatoria, serán causas de rIenegaciólL

Madrid, 28 de junio de H'74 --El Director p;ennral Jaime
Requdio,

La Dirección General de Política Arancelaria e Imponación
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4," di! la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 39, ...Otros artículos confeccionados", partidu.s arancela
rias' 62,01.B-l, 62.02-A, 62,03, Ex. 62.04 y Ex, 62,0;, B. con arre
glo a las siguientes norm9s:

La El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 ("Boletín
Oficial del Estado" del 3).

2." Las peticiones para mercancías de países C. E. K {Co
munidad Económica Europea} se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes países de
la 0, C. D. K, en los impresos habituales (solicitudes de im·
portación para mercancías globalizadasl que s~ facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de s\.!s Delegaciones
Regionales,

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
t.ro del plazo de un mes a partir de la publicación en el ~Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4,~ Los poticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por: ",EpígrafE' cuota de licencia del Impues
to lndustrial;o. o .Cuota de beneficios del Impuesto Industrial.
o "Cuota del Impuesto de Sociedades {importe satisfecho)'"

En el caso de concurrir como representante, actjuntarán cer
tificado de representación visado por la Oficina Comercial o
Cámara Española de Comerdo, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricante, especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciantes, se deberán es·
pecificar si tiene tienda' abierta al público o no, y, en el pri
mer caso, nombre y localización de la misma.

5.a El no estar la mercanCÍa suficientemente especificada,
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con·
vocatorifL serán causas de denegación
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M<:drid, 28 de junio de 1974,-El Director general, Jaime
Requdjo.

RESOLUCION de la Dirección General de Politíca
ArancBiaria e importación por la que se anuncia
ia segunda con\'o(~atoria del cupo nloba.l número 38,
«Otras prenda.~ de vestir y .<;us accesorios, de te-
iidos~, .

RESOLUC10N de la Dirección General de Política
Arancelaria. e Importación por la que se anuncia
la segunda convocatori(l, del cupo global número 37
«Ropa interior~.
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IV. Adroinistración de Justicia

TRIBUNAL· SUPREr\10

SALA CUARTA

Secretaría, Sr, Rodríguez

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso - Administrativo

Pleito número 405.316.-Williams and
Humbert Limited~ contra Orden expedida
por el Ministerio de Agricultura- en 30

de novii~mbl'c de 1973 sobre sanción de
4i'L51O pesetas, tras expedicnh~ incoado
número 13/72 r.,or la DelC'gación de Agri-
cultura de Cádiz. .

Pleito número 405.317.-Ayuntamiento
do Vigo contra resolución expedida por el
Ministerio de la Vivienda en 14 de febrero
de 1974, sobre denegación del Plan Espe
cial de Ordenación de la Zona Portuaria
de Vigo.

Pleit.o número 405,320.-"José Rovira
E!Bpuz, S. A.,. contra resolución expedida

par el Ministerio de Agricultura en 12 de
enero de 1974, sobre desestimación recur
so reposición interpuesto por la recurren
te contra acto 10-9-73, que desestimó re
clamación liquidación relativo cantidad
311.882,98 pesetas, en concepto de inte
reses.

Pleito número 405.321.-José Ramón Ezw
querra Carda y otros contra resolución
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 18 de febrero de 1974, sobre san
ción de 25.000 pesetas,


